
 
AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR (GRANADA) 

ACTA  DE LA  SESIÓN  CELEBRADA POR  EL  PLENO  DE ESTE 
AYUNTAMIENTO EL 16 DE JUNIO DE 2011 

Hora de celebración: 20:00 horas  
Lugar:  Casa – Ayuntamiento de Güevéjar 

Tipo de Sesión: EXTRAORDINARIA Convocatoria: PRIMERA 
 

 
Señores Asistentes 

Alcalde-Presidente: 
- D. JUAN RICARDO RUIZ LEYVA 

Concejales: 
- D. ANTONIO FERNÁNDEZ AGUADO 
- D.  Mª DEL CARMEN ARAQUE JIMÉNEZ 

DE CISNEROS 
- D. JOSÉ MARÍA GARCÍA FERNANDEZ 
- Dª. ENCARNACIÓN RUIZ PEREZ 
- Dª MARÍA ZORAIDA GALVEZ GARCIA 
- D. ISIDORO RUIZ UBAGO 
- D. BLAS GARCIA LEYVA 
- D. JOSE LUIS ROS MOLINA 
- D. ANTONIO J. DÍAZ CARRILLO 
- D. MARCOS ANTONIO LOPEZ GARCIA 

Secretario: 
- D. ARTURO SALVADOR CHOIN 

GARCÍA 

 
 

En Güevéjar, en el Salón de plenos de la 
Casa Consistorial, siendo las veinte horas  del 
día dieciséis de junio de dos mil once, 
concurren los Concejales que al margen se 
expresan, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Juan Ricardo Ruiz Leyva, y con la 
asistencia del Secretario de la Corporación D. 
Arturo Salvador Choin García, al objeto de 
celebrar la sesión extraordinaria convocada 
para este día.- 
Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde 
se procedió al examen y deliberación del 
siguiente orden del día.- 

 
1.- APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR.- Dando lectura al 
acta de la anterior sesión constitutiva celebrada el día once de junio de dos mil once, es 
aprobada por unanimidad.- 
 
2.- MOCIÓN DE LA PERIODICIDAD DE LAS SESIONES PLENARIAS.- Acto 
seguido el Sr. Presidente de la Corporación, propone que las sesiones plenarias 
ordinarias se celebren cada trimestre natural. 
      
     Queda establecido que las sesiones ordinarias se celebren a las trece horas del último 
viernes de cada trimestre natural. 
     
3.- MOCIÓN PARA LA CREACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES 
INFORMATIVAS.-  De conformidad con lo prevenido en el artículo 116 de la Ley 
7/1.085, de 2 de abril se constituye la Comisión Especial de Cuentas que queda 
compuesta del siguiente modo: 
      Presidente: El Alcalde. 
      Por el Grupo Municipal del UPG: Dª. María del Carmen Araque Jiménez de 
Cisneros. 
      Por el Grupo Municipal del PSOE D. José María García Fernández. 



      Por el Grupo Municipal del P.P. D. José Luis Ros Molina. 
      Por el Grupo Municipal de I.U. D. Antonio Díaz Carrillo. 
 
      No se crea ninguna otra Comisión Informativa. 
      Igualmente los distintos grupos municipales designan a sus portavoces: 
      Por el P.S.O.E. D. José María García Fernández. 
      Por U.P.G. Dª. María del Carmen Araque Jiménez de Cisneros. 
      Por el P.P. D. José Luis Ros Molina. 
      Por I.U. Dª. Antonio José Díaz Carrillo. 
  
4.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN 
ÓRGANOS COLEGIADOS.- El Sr. Alcalde propone la representación de este 
Ayuntamiento en los siguientes órganos colegiados: 
− Mancomunidad de Aguas para el abastecimiento de agua de los municipios de 

Güevéjar, Pulianas, Calicasas y Nívar. 
Titular: Alcalde. Suplentes: los Concejales D. Isidoro Ruiz Ubago y D. José Luis 
Ros Molina. 

− En el Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos: 
Titular: Alcalde. Suplente: D. Isidoro Ruiz Ubago. 

− Consorcio para el desarrollo Vega-Sierra Elvira: 
Titular: Alcalde. Suplente: D. Isidoro Ruiz Ubago. 

− Asociación para la Promoción Económica del Arco Noroeste de la Vega de Granada: 
Titular: Alcalde. Suplente: D. Isidoro Ruiz Ubago. 

− Unidad Territorial de Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico: 
Titular: Alcalde. Suplente: D. Isidoro Ruiz Ubago. 

− Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Granada: 
Titular: Alcalde. Suplente: D. Isidoro Ruiz Ubago. 

− Instituto Metropolitano del Taxi en Granada: 
Titular: Alcalde. Suplente: D. Isidoro Ruiz Ubago. 

− Consejo del Área Metropolitana de Granada: 
Titular. Alcalde. Suplente: D. José Luis Ros Molina. 

− Consejo Escolar: 
Titular: D. Isidoro Ruiz Ubago. Suplente: Dª María del Carmen Araque Jiménez de 
Cisneros. 
 

5.- RESOLUCIONES DEL ALCALDE DE NOMBRAMIENTO DE TENIENTES 
DE ALCALDE, MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y 
CONCEJALES DELEGADOS.- El Sr. Ruiz Leyva  da cuenta de que, de conformidad 
con el artículo 46.1 del R.O.F.,  ha  efectuado los siguientes nombramientos: 
1er Teniente de Alcalde: Dª. María del Carmen Araque Jiménez de Cisneros. 
2º Teniente de Alcalde: D. Isidoro  Ruiz Ubago. 
3er Teniente de Alcalde: D. Marcos Antonio López García 
La formación de la Junta de Gobierno Local, queda sobre la mesa. 
 
     Y de conformidad con los artículo 43 y 44 del citado Reglamento las siguientes 
delegaciones: 
Concejal Delegado de Obras y Servicios Municipales D. Isidoro Ruiz Ubago. 
Concejal Delegado de Agricultura y Medio Ambiente. D. Marcos Antonio López García 
Concejal Delegado de Urbanismo: D. José Luis Ros Molina. 



Concejal Delegado de Cultura, Educación, Deportes y Servicios Sociales.  Dª María del 
Carmen Araque Jiménez de Cisneros. 
 
6.- ESCRITOS.- Por el Secretario se da cuenta de los escritos presentados por los Sres. 
Concejales Ruiz Leyva y Fernández Aguado, ambos electos por el grupo municipal 
U.P.G. “Unidos por Güevéjar”. En los citados escritos ambos concejales formalizan su 
renuncia voluntaria por motivos personales, a los todos los cargos que ocupan en esta 
Corporación, Alcalde y Concejal, respectivamente. 
         
     La renuncia a los cargos no será efectiva hasta su sometimiento al Pleno del 
Ayuntamiento, es decir, hasta la fecha de hoy. 
 
     El Ayuntamiento Pleno acuerda: 
     1º Tomar conocimiento de la renuncia a los cargos de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Güevéjar de Don Juan Ricardo Ruiz Leyva y de Don Antonio 
Fernández Aguado, respectivamente. 
 
     2º Comunicar este acuerdo a la Junta Electoral de Zona de Granada para que expida 
las credenciales de concejal a los dos candidatos de su lista electoral.- 
 
     Y no habiendo más asuntos en el orden del día, la Presidencia levantó la sesión 
siendo las veinte horas y quince minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente 
acta con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, de lo que yo el Secretario, DOY FE.- 
 

V º B º EL SECRETARIO 
EL ALCALDE 

 
 
 
 
 
 

Fdo: D.  JUAN RICARDO RUIZ LEYVA Fdo:  ARTURO S. CHOIN GARCÍA 

 

 


